
 
                          

 

  
  

ESTADO 125-21 

Código:  FC-SAI-19 Versión: 01 Fecha: 24/08/2018  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE SAN ANDRÉS, ISLAS 

 

SIGCMA 

RADICADO No. 
 

REFERENCIA DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

DEL AUTO 
CUADERNOS 

O FOLIOS 

 
OBSERVACIONES 

88001-4003-001-2012-00245-00 

 
Sucesión Intestada 

Gustavo Hipólito Segura 
Vargas 

Gustavo Alberto Segura 
González y Javier Fernando 

Segura Londoño y Iván 
Humberto Segura 

Santacruz 

07/12/2021 Principal 

 
APRUÉBESE en todas sus partes el 
Trabajo de Partición y Adjudicación del 
bien 

88001-4003-001-2018-00162-00 
 

Ejecutivo Daisy Gómez Montenegro 
Maritza Corpus Robinson y 

Marilu Wilson Saams 
07/12/2021 Principal 

DECRÉTESE el desistimiento tácito de la 
demanda ejecutiva singular 

88001-4003-001-2018-00199-00 

 
Verbal Sumario de 

Pertenencia 
Lola Hudgson Bowie 

Herederos Indeterminados 
de Cecilia Bowie de 
Dawkins y Personas 

Indeterminadas 

07/12/2021 Principal 

DECRETESE la terminación anormal del 
presente proceso verbal sumario de 
pertenencia, por desistimiento 

88001-4003-001-2018-00204-00 
 

Ejecutivo Banco Agrario de Colombia Mayela López Gonzales 07/12/2021 Principal 
DECRÉTESE el desistimiento tácito de la 
demanda ejecutiva singular 

88001-4003-001-2018-00232-00 
 

Verbal sumario de 
pertenencia 

Malena de Jesús Espinosa 
Manjarrez y José Gregorio 

Rodríguez 
Personas indeterminadas 07/12/2021 Principal 

FÍJESE como fecha y hora para llevar a 
cabo la Audiencia de que trata el artículo 
392 del C.G.P 

88001-4003-001-2019-00020-00 
 

Monitorio 
Portofino Gas Company 

S.A.S. 
Abelardo Quiroz & Cia S. en 

C.S 
07/12/2021 Principal 

DECRÉTESE de oficio, el desistimiento 
tácito de la demanda Monitoria 

88001-4003-001-2019-00303-00 
 

Ejecutivo Carmen Contreras Julio Blake Davis Martínez 07/12/2021 Principal 
DECRÉTESE el desistimiento tácito de la 
demanda ejecutiva 

88001-4003-001-2021-00325-00 
 

Ejecutivo Ricardo Suarez Mateus 
Fabián Alexander Niño 

Barragán 
07/12/2021 Principal 

 
INADMITIR la demanda ejecutiva 

 
 
       SECRETARIA: San Andrés, Isla, Nueve (09) de Diciembre de Dos mil veintiuno (2021). La anterior providencia se fija en Estado, por el término legal de Un (01) día, a partir de las      
       Ocho de la mañana (8:00A.M.) Art. 295 del C.G.P. 

  

 
 

ESTEFANIE CAMPILLO CASTIBLANCO 
SECRETARIA   


